
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

FUNZA, CUNDINAMARCA, VEINTITRÉS (23) DE ABRIL DE 2024 

 

 

RADICADO NO.  2023-00540 

 

 

En atención a la solicitud presentada por la parte accionante, el Despacho 

DECLARA TERMINADA LA PRESENTE ACCIÓN POPULAR, ante la 

superación del hecho invocado como fundamento de la vulneración.  

 

El Despacho se abstiene de condenar en costas a la parte demandante por 

no aparecer causadas.  

 

Por sustracción de materia, abstenerse de proveer sobre las demás 

solicitudes, y actos procesales pendientes.  

 

Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente y regístrese su 

egreso en el sistema. 

 

 Notifíquese, 

 

 

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 


